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Misión: Somos una empresa de logística y transporte de cargas nacional e internacional, garantizamos la 

calidad de los servicios prestados y la seguridad en la cadena de suministro, durante todo el proceso.  

Visión: Ser percibidos como una empresa que satisface cualquier necesidad logística en el mercado 

nacional e internacional; siendo referentes en el sector por nuestra responsabilidad y compromiso con la 

calidad y seguridad en la cadena de suministros, obteniendo la satisfacción de todas las partes interesadas. 

Ser una organización que sostenga la fuente laboral de todos sus colaboradores y nos permita crecer a 

todo nivel. 

Nuestra Política de trabajo: 

• Manteniendo y mejorando continuamente el Sistema de Gestión Integrado bajo la norma 

Internacional ISO 28000 vigente y el programa OEC; ambas orientadas a la seguridad en la cadena 

de suministro.  

• Siendo proactivos, identificando las necesidades y expectativas de forma recíproca de nuestras 

partes interesadas con especial énfasis en nuestros socios comerciales.  

• Estableciendo objetivos claros, comunicándolos, generando planes de acción y asignando 

recursos para lograrlos.   

• Siendo estrictos en el cumplimiento de todas las normativas y leyes aplicables a nuestro negocio, 

identificándolas, analizándolas y asegurando su cumplimiento. 

• Oponiéndonos a todo acto delictivo relacionado con el terrorismo, contrabando, narcotráfico, 

piratería, tráfico de armas y/o personas, lavado de activos y robo entre otros. Entendemos como acto 

delictivo todas aquellas acciones realizadas por cualquier parte interesada sin autorización y de forma 

intencionada, que provoquen un daño en la seguridad de las personas, en la propiedad de la 

organización o de otras partes interesadas. 

• Asumiendo el compromiso de brindar un entorno laboral en el que no haya acoso ni discriminación 

de ninguna índole, repudiando cualquier suceso relacionado a estos temas. La empresa se reserva 

el derecho de tomar las medidas que considere pertinentes para mantener las normas del buen 

comportamiento.  

• Poniendo nuestra política a disposición de todas las partes interesadas, para que puedan 

consultarla y evaluarla de forma permanente. Solicitando un compromiso de adhesión a nuestros 

socios comerciales. 
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